
lítJM 3« MIERCOLES 17 DE FEBRERO DE 1932 25 CTS. NUMERO 

e ia .4 ) ro t ) inr ia 
i ¿Al i ^ i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

Ádministración provincial 
GOBIEBNO CIVIL 

)elegacion provincia l del Consejo 
del Trabajo de León .—Anunc io . 

Inspección provincia l de Veterina
ria.—Anuncio. 

funta de Clasificación de la Caja de 
Recluta n ú m e r o 56. Anuncio. 

Fefatura de industria,.—Anuncio so 
bre pesas y medidas. 

Adminis trac ión municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Adminis trac ión de Justicia 
Hictos de Juzgados. 

I ca y teléfono, los cuales afean 
extraordinariamente los edificios, y 
a veces por su abundancia dificul
tan su con templac ión , se hace saber 
a los Sres. Alcaldes, que en lo suce
sivo, queda prohibida terminante
mente la colocación de tales soportes 
en los Monumentos his tór isco-ar t ís 
ticos, p reced iéndose por las respec
tivas Alca ld ías a conseguir l a des
apar ic ión de los ya colocados. 

L e ó n , 16 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil , 

Juan Donoso-Cortés 

inundo particular. 
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CIKCULAE 
Siendo varias las quejas que se 
igen a la Direcc ión general de 

bft&s Artes , con motivo de que en 
muros de los monumentos N a -

l(>nales se clavan soportes para 
sner los cables de la luz a léc t r i -

Delegación Provincial del Conselo de 
TraMIü de León 

A N U N C I O 
Por el Minis ter io de Trabajo y 

P rev i s ión se ha dictado la Orden s i 
guiente, inserta en la Gaceta de M a 
drid de 9 del actual: 

«Vis ta l a fecha de cons t i tuc ión 
del Jurado mixto de Pe luque r í a s , de 
L e ó n ; vis ta así mismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la 
L e y de 27 de Noviembre ú l t imo , y 
considerando que el organismo de 
que se trata no ha sido elegido n i -
renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931, 

Este Minis ter io ha dispuesto: 

1.° Que se renuevan las repre-
sentaciones patronales y obreras del 
Jurado mixto de P e l u q u e r í a s , de 
L e ó n , el cual conservará la misma 
jur i sd icc ión y segu i rá estando inte
grado por cinco vocales efectivos e 
igual n ú m e r o de suplentes de cada 
represen tac ión , continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus fun-

j ciones hasta tanto que la sus t i tuc ión 
| tenga lugar . 
j 2.° Para la des ignac ión de las 
respectivas representaciones, ten
d r á n derecho de elección las enti
dades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte d ías , contados a 
partir del siguiente al de la pub l i 
cación de esta Orden en la Gaceta 
de Madr id , se inscriban en el Censo 
Electoral Social de este Minis te 
rio; y 

3.° U n a vez transcurrido el 
plazo indicado en el n ú m e r o ante
rior^ se d e t e r m i n a r á aquel en el cual 
h a b r á n de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las misma .» 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, y especialmente 
de los interesados. 

L e ó n , 12 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 



Inspección Provincial de Velerinaria 
Sección de Fomento Pecuario 
Relac ión de los industriales a 

quienes se les ha concedido autori
zación para l a apertura de paradas 
particulares, con expres ión de los 
reproductores que componen las 
mismas. 

Parada de L a B a ñ e z a 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . Ar tu ro Cabo Moro. 
Propietario: D . A n d r é s Seco Ares . 
Sementales que la componen: dos 

g a r a ñ o n e s . 

Parada de Vi l laque j ida 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . S imón P é r e z . 
Propietario: D . Bernardo P é r e z 

Vil lamaudos. 
Sementales que l a componen: c in

co g a r a ñ o n e s . 

Parada de Vil lamandos 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . Benito Mar t ínez R a 
b a d á n . 

Propietario: D . F é l i x F e r n á n d e z . 
Sementales que la componen: cin

co; cuatro ga rañones y uno caballar. 

Parada de Cubil las de los Oteros 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario. D . José G u t i é r r e z . 
Propietario: D . Rafael Mart inez. 
Sementales que la componen: dos; 

g a r a ñ ó n y caballar. 

Parada de Valdesad de los Oteros 
Director técnico: el Inspector V e 

terinario, D . Maximi l i ano Gonzá lez . 
Propietario: D . Nicasio Santos. 
Sementales que la componen: un 

g a r a ñ ó n . 
Parada de Matanza 

Director técnico: el Inspector Ve
terinario, D . Max imi l i ano Gonzá lez . 

Propietario: D . Vicente G a r c í a . 
Sementales que la componen: cua

tro; tres g a r a ñ o n e s y uno caballar 
Parada de Mans i l l a de las Muías 

Director técnico: el Inspector Ve
terinario, D , Antonio Guada. 

Propietario: D . Heliodoro Pacios 
Sementales que la componen; cin 

co g a r a ñ o n e s . 
Parada de Sahechores 

Director técnico: el Inspector V e 
terinario, L . Amando Guada. 

Propietario; D . Ensebio Sánchez . 
Sementales que la componen: dos 

ga rañones . 
Parada de Oifuentes, Ayuntamiento 

de Gradefes 
Director técnico: el Inspector V e 

terinario, D . Anton io D i a z . 
Propietario: D . Manuel Perreras. 
Sementales que la componen: c in

co; cuatro ga rañones y uno caballar. 
Parada de San Cipr iano, Ayun ta 

miento de Cubil las de Rueda 
Director técnico: el Inspector V e 

terinario^ D . Amando Guada. 
Propietario: D . Ricardo Rodr i -

uez. 
Sementales que la componen: un 

g a r a ñ ó n . 
Parada de Vegas del Condado 
Director técnico: e l lnspector Ve

terinario, D . Francisco Robles, 
Propietario: D . Alber to Robles. 
Sementales que la componen: dos 

g a r a ñ o n e s . 

Parada de Bercianos del Camino 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . Macario Bajo; y como 
auxi l iar , el Inspector Veterinario 
D . Ruperto F e r n á n d e z Pastrana. 

Propietario: D . Salvador Pas
trana. 

Sementales que la componen: cua
tro g a r a ñ o n e s . 
Parada de Vi l lavelasco, Ayun ta 

miento de Vi l l azanzo 
Director técnico: el Inspector V e 

terinario, D . Secundino N i s t a l . 
Propietario: D . Carlos F e r n á n d e z 

P é r e z . 
Sementales que la componen: dos 

g a r a ñ o n e s . 
Parada de V e l i l l a de Valderaduey, 

Ayuntamiento de Vi l l azanzo 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . Secundino N i s t a l . 
Propietario: D . J o s é F e r n á n d e z 

del R i o . 
Sementales que la componen: dos 

ga rañones . 

Parada de Vi l l averde de Arcayos 
Director t écn ico : el Inspector V e 

terinario, D . Secundino N i s t a l . ' 
Propietario: D . Crescente Diez 

V i l l a f a ñ e . 
Sementales que la componen: dos 

g a r a ñ o n e s . 

Parada de R i a ñ o 
Director técnico: el Inspector Ve-

terinario, D . Gerardo Alonso. 
Propietario: D . Juan Alonso. 
Sementales que la componen: dos 

ga rañones . 

Parada de M a r a ñ a 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . Gerardo Alonso. 
Propietario: D . José Cascos. 
Sementales que la componen: dos 

g a r a ñ o n e s . 

Parada de San E m i l i a n o 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . Antonio M . Garc í a . 
Propietario: D.a Vic to r i a F lórez . 
Sementales que la componen: dos 

ga rañones . 

Parada de Torrebarrio 
Director técnico: el Inspector Ve

terinario, D . Antonio M . Garc ía . 
Propietario: D.a Francisca Alonso. 
Sementales que la componen: dos 

g a r a ñ o n e s . 

Parada de San Fé l ix , Ayuntamiento 
de Cabrillanos 

Director técnico: el Inspector Ve
terinario, D . J o a q u í n J i m é n e z . 

Propietario: D . Wenceslao Melón-
dez D i a z . 

Sementales que la componen: un 
g a r a ñ ó n . 

Queda prohibido en esta provincia, 
el funcionamiento de las paradas 
equinas particulares, que no estén 
comprometidas en la presente rela
ción . 

Los Alcaldes h a r á n presente a los 
paradistas que figuran en esta rela
ción, la obl igación que tienen de su
jetarse en un todo, a lo que determi
na el vigente Reglamento de para
das particulares aprobado por De
creto de 26 de Diciembre de 1924; 
prohibiendo el funcionamiento de 
las paradas que no estén debidamen
te autorizadas, debiendo dar cuenta 
de cualquier t r ansgres ión que se co
meta a este Gobierno c i v i l , para su 
sanción reglamentaria. 

As imismo ordeno a todos los Al
caldes de esta provincia trasladen 1» 
presente a los Comandantes de 1* 
Guardia c i v i l , de los puestos a qufl 
corresponda sus respectivos Ayunt*' 
mientes, para que el Benemér i to In3' 
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^ituto coopere en el cumplimiento 
¿e lo dispuesto en la presente, de
biendo participar con la mayor ur
gencia los Jefes de puesto a este Go
bierno c i v i l , cualquier t r ansg res ión 
que comprobasen. 

Las infracciones cometidas por 
los propietarios de las pararlas o por 
los Inspectores Veterinarios, serán 
castigadas con la sanción reglamen
taria, y los reincidentes con el doble 
de multa, pudiendo decretarse la 
clausura del establecimiento. 

L o que se públ ica en este per iódi 
co Oficial para general conocimiento 
y de los interesados. 

León 14 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

liroía de Clasilicación de la Cala de 
Recluía número 56 

A N U N C I O 
Siendo escasos los Munic ip ios que 

han remitido el certificado del jornal 
medio de un bracero, que debió 
tener entrada en esta dependencia 
antes de fin de Enero p r ó x i m o pasa
do, los que no lo bayan efectuado lo 
remitirán con toda urgencia a fin de 
que, según dispone la circular de 15 
de Diciembre de 1925, puedan tener 
conocimiento los Ayuntamientos de 
la provincia antes del dia 21 del ac 
tual, del que fije esta Junta , Dichos 
certificados se rán reintegrados con 
timbre móvi l deO'15. 

Igualmente se recuerda que con 
arreglo al decreto de 19 de Octubre 
de 1930 la talla m í n i m a para la 
declaración de soldado es la de 
1570. 

León , 13 de Febrero de 1932 .—El 
Teniente Coronel Presidente, Hono-
rino M a r t í n e z . 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 

L a oficina eventual para la com
probación de pesas, medidas y apa
ñ o s de pesar se ab r i r á en los A y u n -
^mientos del partido de L a Bañeza , 
6,1 los días y horas que a continua 
Clon se expresan: 

Castr i l lo de la Valduerna, el 23 i 
de Febrero, a las diez . 

Destriana, el 23 de Febrero, a las 
catorce. 

Castrocontrigo, el 24 de Febrero, 
a las nueve. 

Quintana y Congosto, el 1.° de 
Marzo, a las diez. 

V i l l a m o n t á n de la Valduerna, el 
1.° de Marzo, a las diez. 

Palacios de la Valduerna, el 2 de 
Marzo, a las diez. 

Santa María de la Isla, el 2 de 
Marzo, a las diez. 

Riego de la Vega , el 3 de Marzo, 
a las diez. 

Soto de la Vega, el 3 de Marzo, a 
las catorce. 

San Cris tóbal de la Polantera, el 
4 de Marzo, a las diez. 

Cas t rocaibón, el 4 de Marzo, a las 
catorce. 

San Esteban de Nogales, el 4 de 
Marzo, a las diez y seis. 

Santa E lena de Jamuz, el 6 de 
Marzo, a las diez. 

Quintana del Marco, el 5 de Mar
zo, a las catorce. 

A l i j a de los Melones, el 7 de Mar 
zo, a las diez . 

Cebrones del R í o , el 7 de Marzo, 
a las quince. 

Roperuelos del P á r a m o , el 8 de 
Marzo, a las diez. 

Pozuelo del P á r a m o , el 8 de Mar
zo, a las catorce. 

San A d r i á n del Va l l e , el 9 de 
Marzo, a las diez. 

L a An t igua , el 9 de Marzo , a las 
catorce. 

Laguna de Negr i l los , el 10 de 
Marzo, a las diez. 

Zotes del P á r a m o , el 10 de Marzo, 
a las catorce. 

Pobladura de Pelayo Garc ía , el 
11 de Marzo, a las diez. 

Laguna Dalga , el 11 de Marzo, 
a las catorce. 

S a n t a ' M a r í a del P á r a m o , el 12 de 
Marzo, a las diez. 

Bercianos del P á r a m o , el 14 de 
Marzo, a las diez. 

San Pedro de Bercianos, el 14 de 
Marzo, a las catorce. 

Urd ía les del P á r a m o , el 15 de 
Marzo, a las diez. 

L o que se hace públ ico para cono-
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cimiento de las Autoridades y que 
éstas al mismo tiempo lo hagan sa
ber a los industriales interesados. 

L e ó n , 16 de Febrero de 1932.— 
E l Ingeniero jefe accidental, An to 
nio Mar t ín Santos Rebolledo. 

liHTMGHW HOin 
Ayuntamiento de 

Sariegos 
I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 

E l o y Vega Puente, hijo de E l o y y 
Cruz , natural de Azadinos, se le 
cita para que comparezca en la sala 
Consistorial de este Ayun tamien
to, el día 21 de Febrero actual, a 
la clasificación y declaración de sol
dados, pa rándo le en caso de no com
parecer, el perjuicio a que haya 
lugar . e 

Sariegos, 10 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Nicolás D i e z . 

Ayuntamiento de 
A l i j a de los Melones 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos del reemplazo del año actual, 
que a l final se relacionan, por el 
presente se les c i ta para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial el 
día 21 de Febrero actual, y hora de 
las nueve de la m a ñ a n a , que ten
drá lugar el acto de clasificación y 
dec larac ión de soldados. 

Mozos que se citan 
D a m i á n Mar t ínez Cubero, hijo de 

Rosendo y Mar í a . 
Gregorio P é r e z Ramos, de A n t o -

l ín y Teresa. 
A l i j a de los Melones, 11 de F e 

brero de 1932 .—El Alca lde , Aure -
liano P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se relacio
nan incluidos en el alistamiento de 
este Munic ip io para el reemplazo 
del E jé rc i to del año actual, se les 
cita a fin de que por sí o por medio 
de representante legal comparezcan 
en estas Conáistoriales el día 21 del 
actual, a las diez horas, en que ten
d r á n lugar l a clasificación y decía-



rac ión de soldados; apercibidos que 
de no liacerlo les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Mozos que se citan 
Hortensio de la Iglesia, hijo de 

L u b d i v i n a . 
José Gómez S a n t í n , de Rafael y 

C a m i l a . 
Trabadelo, 8 de Febrero de 1932. 

— E l Alca lde , P . A . , Domingo Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
E u l o g i o R o d r í g u e z B a r d ó n , hijo de 
Francisco y Eduarda, natural deeste 
Munic ip io , inc lu ido en el alistamiento 
del año actual, se le cita por el pre
sente para que asista a los actos de 
clasificación y declarac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar en esta Casa 
Consistorial el día 21 de Febrero ac
tual , a las ocho de su m a ñ a n a ; pues 
de lo contrario se le p a r a r á elperjui-
cio que haya lugar. 

Zotes del P á r a m o , 12 de Febrero 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Aure l io P é 
rez. 

Ayuntamienta de 
Boca de Muérgano 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
francisco M i g u e l Prado, hijo de 
H i p ó l i t o y Ceferina, incluido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el año actual, como compren
dido en el caso 5 0 del art. 96, se le 
c i ta para que por sí o por medio de 
representante legal comparezca en 
estas Consistoriales el día de la cla
sificación y declaración de solda
dos que t e n d r á n lugar el d ía 21 de 
Febrero actual, de no hacerlo así , 
sufr i rá el perjuicio correspondiente. 

Boca de H u é r g a n o , 10 de Febre
ro de 1932. — E l Alca lde , Dimas del 
H o y o . 

IDNlilTSlMl DE IDSTlCli 
Juzgado municipal de 

Villamontán de l a Valduerna 
D o n Francisco Mar t ínez L ó p e z , Juez 

municipal de V i l l a m o n t á n . 
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado munic ipa l se halla 
vacante el cargo de Secretario pro

pietario del mismo, el que ha de 
proveerse en el turno libre y forma 
establecida en el art. 496 de la ley 
o rgán ica del poder judic ia l , como 
resultas de otro concurso y de con
formidad a lo dispuesto en el Rea l 
decreto de 29 de Noviembre de 1920 
y Rea l orden de 9 de Diciembre del 
mismo a ñ o . 

E n su v i r tud , los solicitantes que 
aspiren a dicho cargo, d i r i g i r án sus 
instancias v documentos justificati 
vos de su derecho a este Juzgado 
munic ipa l , en el t é r m i n o de quince 
días contados desde la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madr id . 

Se hace constar que el municipio 
de Vi l l amontán tiene 1.842 habitan
tes de hecho y 1.969 de derecho, y 
que el Secretario pe rc ib i rá los dere
chos arancelarios que le correspon
dan como ú n i c a r e t r i buc ión . 

Dado en V i l l a m o n t á n a 8 de Fe
brero de 1932 .—El Juez munic ipa l , 
Francisco Mar t í nez . 

Juzgado municipal 
de Castrillo de los Polvazares 

D o n Blas Sastre Gl-orgojo, Juez mu
nic ipa l de Castr i l lo de los Po lva 
zares . 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado, se anuncia a 
concurso l ibre para su provis ión en 
propiedad. 

Los aspirantes la so l ic i ta rán por 
medio de instancia a m i d i r ig ida , 
debidamente reintegrada y con los 
documentos a que hace referencia 
el Reglamento de 10 de A b r i l de 
1873, en el plazo de quince días , a 
contar desde la publ icación de este 
annuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se hace constar que este t é r m i n o 
tiene 740 habitantes de hecho y 
713 de derecho, que la plaza no 
tiene más re t r ibuc ión que la del 
arancel y que se ex ig i r á el deber de 
residencia, r e s t r ig iéndose las l icen
cias a lo indispensable, por lo que 
se ruega a los que no se propongan 
desempeñar efectivamente el cargo, 
se abstengan de solici tarla. 

Castr i l lo de los Polvazares, 8 de 
Febrero de 1932. —Blas Sastre. 

E D I C T O 
E n v i r tud del acto conciliatorio, 

en este Juzgado por D . J u l i á n Fer
nández D i e z , de esta vecindad, con-
tra D . T o m á s Diez-Canseco López 
y otros, como herederos con el de-
mandante en la herencia de don 
Mat ías Diez-Canseco González , y 
mediante el ignorado paradero del 
dicho D . Tomás Diez-Canseco, se 
cita a éste por medio de la presente 
para que comparezca en este Juz-
gado (sito en la Casa Consistorial) 
el d ía 24 del corriente, a las diez, a 
fin de que se allane a practicar las 
operaciones de l iquidación de dicha 
herencia, o'en otro caso como trámi
te previo a la disposición del opor
tuno juicio que corresponda. 

Y para que s i rva de citación en 
forma al interesado, se expide la 
presente cédula en Cá rmenes , a 3 de 
Febrebro de 1932.—El Juez, Daniel 
Oejas .—El Secretario, Florentino 
Alonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
de San Román de la Vega 

Por la presente, se convoca a to
dos los pa r t í c ipes de la Comunidad 
de regantes del Sindicato de San 
R o m á n de la V e g a a Junta general, 
que t e n d r á lugar el día 6 de Marzo 
p r ó x i m o , y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la Casa del Concejo de 
dicho pueblo, en primera convoca
toria, y en caso de no reunirse ma
yor ía , por la misma se convoca para 
el día 20 del mismo mes, a la misma 
hora y lugar, en segunda convoca
toria, ce lebrándose és ta con el nu
mero que asista. 

Asuntos a tratar: Examen y apro
bación de la Memoria general co
rrespondiente a l año anterior; exa
men de las cuentas de gastos y dlS' 
t r ibución de las aguas para mejor 
aprovechamiento. 

San R o m á n de la Vega , 10 de Fe
brero de 1932.—El Presidente, 
Upe González . 
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